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CI,ARA.MII.]S

Institución Ii¡¡anciera:

D^:=;;Tos DE LA ENTIDAD coNTRATATTE

RUC: I ó60012690001 Teléfono: {11288'l-¡'l{ oq55'¡8125
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electrónico:
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F-r*oqui"t 'U|Jt'Y]
lrtersección: Ill() CLIRAR'\Y

Teléfono:
032884444
095548325
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOCO ELECTRóNICO

ct -20180001350880

Estado dc la. Kevlsaoa
oroen:

(.OMPAÑIA I)F]

l Il-\NSPORTE
Rszón MIX fO SAN'rA
social: Cl,ARA

1'RANSAN'IACLARA
(:IA. LII)A.

Código de la entidad finar¡ciera:

Persona que 
LCDA. SUSANA CLJ.ll

Nombre
funcionario MALJRO PAIRICIO GUEVARA ESCOBAR
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registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya pod¡do instrumentar, la enlidad

contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que e$e a su nombre y en una entidad financiera que este

habil¡t¿da a recibir transferencias del Estado.

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado. se aplicará la multa

establecida en el convenio marco por cada día dc ret¡aso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación dg la multa esta¡á a ca¡go

de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las mulras seá cancelado por el proveedor o

descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba ef€ctuar al p¡oveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad

contratante que generó la orden de compr¿.

APROBACION DE LA ORDEN DE COMPRA

tsta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el

SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la enlrega de los bienes y serv¡cios en el portal

Institucional

Nombre; MAURO PATRICIO
GUEVARA ESCOBAR

Nombre: LCDA. SUSANA CUJI
Nombre: MILTON GEOVANNI
OREJUELA GAIBOR
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^cucrdodc
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